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RESOLUCIÓN No.56 DE 2011 
 

“Por medio de la cual se deroga la Resolución No.14 de 2011 y se constituye el 
Comité Asesor del Coordinador Institucional de la Maestría en Ciencias 

Ambientales SUE - Caribe de la Universidad de Sucre” 
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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.14 del 8 de abril de 2011, se constituyó el Comité Asesor 
del Coordinador Institucional de la Maestría en Ciencias Ambientales SUE - Caribe 
de la Universidad de Sucre; 

 

Que mediante comunicación de fecha 22 de agosto de 2011, el Coordinador Institucional 
de dicha Maestría solicitó se corrigiera la conformación del Comité Asesor del 
Coordinador Institucional de la Maestría en Ciencias Ambientales SUE-Caribe de la 
Universidad de Sucre; 

 

Que el Consejo Académico en sesión del 1 de septiembre de 2011, teniendo en cuenta lo 
anterior; 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Derogar la Resolución No.14 de 2011 y conformar el Comité Asesor 

del Coordinador Institucional de la Maestría en Ciencias Ambientales 
SUE–Caribe de la Universidad de Sucre de la siguiente manera: 

 
- Doctor Alcides Sampedro Marín, representante del Grupo de 

Investigación Biovidiversidad Tropical. 
 

- Doctor Alexander Pérez Cordero, representante del Grupo de 
Investigación Bioprospección Agropecuaria. 

 
- Doctor Pedro Blanco Tuirán, representante del Grupo de 

Investigación Biomédicas. 
 

- Doctor Javier Beltrán Herrera, representante del Grupo de 
Investigación Biotecnología Vegetal. 
 

- Magíster Adolfo Consuegra Solórzano, representante del Grupo de 
Investigación Conservación del Recurso Hídrico y Alimentos 
CHRIA.  

 
- Magíster Alfredo Fernández Quintero, representante del Grupo de 

Investigación Procesos Agroindustriales y de Desarrollo.  
 

- Magíster Rita Luz Márquez Vizcaíno, representante del Grupo de 
Investigación Fitoquímica. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, el primero (1) de septiembre de 2011. 
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